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P A R T E PRIMERA. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del Circo taurino. 

Los circos taurinos ó plazas de loros, de
ben ser construidas con mucha maestría para 
que reúnan las condiciones indispensables 
para su buen efecto. Deben ser sólidas y de 
hierro y piedra en armónica y conveniente 
trabazón. Son malas plazas de toros las que 
tienen pasillos estrechos y oscuros y corredo
res muy cerrados y estrechos también. Las es
caleras de los circos deben ser espaciosas y 
apacibles por completo, é iluminadas conve
nientemente, con luces de la calle. Los pasa
manos y balaustradas han de ser de piedra 
b ruñ ida y los peldaños de las escaleras de 
maderas curadas y empotradas. Las local ida-



des separadas por el orden de pago y por las 
puertas de entrada que deben ser siempre tres 
para el público y una" para los toreros y la 
gente de plaza, en el mismo aire de la de co
rrales y toril . Los asientos numerados todos y 
en perfecta relación con las marcas de los b i 
lletes. 

El redondel no por ser muy grande es me
jor, si no que es inconveniente y tan peligroso 
como siendo reducido. Las dimensiones de un 
cerco deben ser siempre consultadas á los dies
tros más preponderantes de la época. 

E l piso del cerco debe ser muy nivelado y 
terroso pero sin llegar á ser blando^ arenoso ni 
duro en demasía. 

La barrera debe ser de la altura de un me
tro sesenta centímetros y la anchura del ca
llejón de un metro setenta. Debe haber siem
pre contra barrera de dos metros de alto y al
go más de ancho el paso; esta debe ser el l í 
mite del público y la jurisdicción del torero. 

Debieran las empresas de proveer á las pla
zas de altas bambalinas de hierro y lona, sa
lientes de las alas de los tejados y en posición 
diagonal para evitar la acción del sol, en las 
partes frente á su paso. 

Las plazas de decoración elegante, son más 
productoras, así como es de gran atractivo la 
limpieza y oportuno aseo desús localidades. 



C A P I T U L O S E G U N D O . 

Desorden de los espectáculos. 

Las autoridades del circo deben ser los es
padas. En cuanto á lacueslión de orden públi
co^ la fuerza pública que ios representantes de 
la autoridad y de la ley hayan enviado para 
asistir á la función. Esas fuerzas deben distri
buirse tan convenientemente, que no puedan 
nunca con sus humos de superioridad, inco
modar á los que han satisfecho á la empresa 
el pago de la entrada y asiento, en tanto que 
esa geuíe no satisface nada. Lo más conve
niente seria que estuviesen separados del pú
blico; y aún los que hubiese entre la muche
dumbre para contener los ímpetus de los s a l 
vajes borradlos y fanáticos del espectáculo, 
estuviesen prevenidos de que les estaba prohi
bido hablar con los espectadores en tanto que 
no se considere precisa la intervención de la 
autoridad que allí representan esos agentes. 
Suele suceder, que los agentes también se 
emborrachan y que abusan de su representa
ción para imponer á los espectadores condi
ciones y actos que son contrarios al derecho y 
aún á la dignidad. 
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Con respeclciií las fuerzas de tropa y G. C, 
no deben nunca permanecer en los sitios en 
que está el público que paga: sus sitios están 
en las contra-barreras los ante-palcos y pla
teas. 

La presidencia debería someterse al espada 
que no estuviere de turno en la brega; pero no 
por eso dejaría de baber un representante de 
ja autoridad al lado del presidente nato, que, 
sostenemos debe ser un primer espada y éste 
delegar en el torero que tuviese su mayor con
fianza; bien que tomase parle en la lidia, bien 
que no; pero de forma que la presidencia 
siempre esté vigilando e! órden del espec
táculo. 

La representación de la autoridad públ i 
ca debe estar en la plaza bajo las inspiracio
nes de la autoridad taurina que preside, para 
disponer las acciones de la función y aun pa
ra disponerlos actos de reprensión y órden á 
las muchedumbres cuando se entusiasman. 

Los espacios de la primera barrera, jamás 
deben ser ocupados por el público. Son de la 
exclusiva pertenencia de la yente de plaza y de 
empresa, así corno de ios agentes de la auto
ridad y fuerzas publicas, pero esíos con sitios 
señalados y sin opción á mudarlos sino en ca
sos del servicio público. 

Los vendedores de dulces y demás efectos 
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que las empresas permitan, no deben tener po
ción a pasar si no que por ios espacios de los 
asientos destinados al paso de todos, pero esto 
sólo en los intervalos de la función y cuando 
no hay íoro en plaza. E n ningún acto se les 
debe permitir bocear fuerte, ni tirar desde lar
ga distancia los efectos de su comercio. 

Las multitudes que se entusiasman y que 
no tienen ni vergüenza ni sentido común para 
mantenerse dentro de las conveniencias socia
les, tanto en las palabras como en las acciones, 
deben ser lanzadas del local á la tercera amo
nestación de los agentes de la autoridad. Toda 
manifestación de entusiasmo que traspase los 
límites de la conveniencia social, es un incon
veniente para el éxito de la función., y debe 
ser castigado con pena de expulsión. 

Los embriagados manifiestamente, deben 
ser puestos en reclusión en los espacios de las, 
barreras, entre los hombres de la fuerza pú
blica de prevención. 

No se debe permitir que un torero que no 
esté en la cuadrilla que acíua salga al redon
del para nada absolutamente ni por ningún 
concepto. 

El responsable de que los toros, los caba
llos, las pullas, las baras y todos los demás 
útiles de la lidia sean buenos y apropiados á 
ella, debe ser una diputación del público y otra 
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cle la cuadrilla, tomada de enlrc los mas com 
pélenles, y que sea presidida por el primer 
espada-presidente de la función. Los dipula-
dos deben ser tres: dos por el público y Uno 
por la autoridad, además la presidencia. 

Esle tribunal revisará los toros, los caba
llos y demás; dando su opinión en un informe 
berbal al público si hubiese necesidad de de
nunciar alguna deficincia en lo reconocido, ú 
ordenando la egecución de la corrida inmedia
tamente y á su hora. 

El reconocimiento debe ser media hora an
tes de comenzar. 

La ley de una corrida debe ser, el programa 
escrito y puesto al público. Las condiciones 
todas de la l idia y sus naturales accesorios de
ben constar en el programa, el cual habrá de 
firmar el empresario precisamente y garantizar 
con su visto bueno el espada á quien por cate
goría haya de concederse la presidencia supre
ma de la plaza. El público no debe pedir nun
ca más de lo que en el programa ha visto 
anunciado. El programa oficial debe estar de 
manifiesto en el palco de la presidencia y en 
los pasillos de la plaza, en el interior. 

Los toros deben lidiarse por el orden que 
de antemano haya acordado el presidente nato. 
Si los loros no toman baras con voluntad,'de
ben ser acosados y perseguidos por los picado-
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res para conseguir pararlos, con cuya faena 
se consigue mayor interés en el espectáculo. 

A seguida fie la faena de los de á caballo, 
debe empezar la de los de á pié, pero no preci
samente por las suertes de banderillas, sino 
que por los juguetes, como son los capeos, sal
tos y párcheos. Después comienza con mayor 
lucidez la suerte de banderillear, que deberá 
durar tanto como el poder y buena disposición 
de los viches lo permita ajuicio del presidente. 

No hay toro, por malo, querencioso y marra
jo que sea que no dé algún producto de recreo, 
si se explota con la oportunidad que la pericia 
de un buen torero puede determinar. 

La suerte de matar llega después de la de 
banderillear, y debe prevenirse con la oportu
nidad de la pericia y la conciencia de un buen 
presidente taurino. 

Empieza la SMer¿e íte mn/a?; por los pases 
de muleta, después la eslocada de muerte; re
cibiendo, áviiela-pié, á la carrera, á la media 
vuelta y á paso de banderillas. 

Cuando el toro muere, debe quedar el re
dondel despejado del todo y en las tólsmas 
condiciones que al empezar la corrida. 

La faena de descabello, cacheteo y atrueno, 
no se considera como suerte del toreo, sino 
como faenas precisas para rematar la briega 
de cada vicho, pero estas operaciones tienen 
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Cambien su órd^n y sus reglas fijas y precisas 
como veremos en su lugar. 

C A P I T U T . O T J 3 R C E R O . 

De los toros. 

Las principales condiciones de un toro p a 
ra la piaza, son: Que sea de casia, de edad 
propia, de libras, de buen pelo y que sea nuevo. 

Los toros de casia y yanadena son los que 
deben ad mil irse para el circo. Los toros cu
neros, son el desprestigio y la deshonra de un 
buen torero. Hay muchas razones, y por sel
lan conocidas no las apuntamos. La principal 
de todas es, la de que no se crian apartados, 
del mismo modo para la lidia que los de g a 
nader ía ; y pierden vigor entre las vacas. Ade
más^ cuando se tientan no se hace con la con
ciencia que se tientan los de casia. La edad 
propia para la l idia la determina en primer 
término la calidad de la ganadería. Los ií/iiíra 
son buenos de cinco años y sirven aun de tres 
y cuatro; de seis y siete ya no son aceptables, 
por sobrados. Para la edad se atiende á las 
asías y á los dientes. 

C iando el toro tiene tres años, se le forma 
en el tercio inferior del cuerno (mazorca) un 
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nillo que llene su causa en que cuando se ro
bustece el animal en la tercera ijerva desmem
bra del pilón una lámina delgadísima que for
ma después un rodete al robustecerse el asta 
y cada año posterior se manifiesta del mismo 
modo. 

Hay toros boyantes, reboltosos, abantos, de 
sentio, ceñideros y ganosos ó de muchos pies. 

Los toros de sentio son generalmente c la 
ros y boyantes. 

L a ganadería de Concha y Sierra los tiene 
de estos con más abundancia que todas la de
más en esta época. 

En la plaza se consideran los toros en 
tres diferentes estados que se llaman, estar el 
toro, y son: 

Levantados: cuando al salir alzan la cabe
za, salían, cabriólan y no se fijan. 

Parados: cuando cesa este estado y toman 
las varas \os capotes y hacen por los objetos, á 
lo que se llama tiran al bulto. 

Aplomados: cuando cesan los dos modos 
anteriores y se dedican á prevenir embestidas, 
tomando querencias. 

Llámase tomar querencias en un toro en 
¡ plaza, cuando se aficiona á un sitio determina
do de la plaza ó alternativamenle á más de 
uno. 

Según los sitios que prefiere, se llaman: 
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querencias nalurales, accidentales y de des
canso. 

Son nalurales las de las puertas del toril 
y corral, porque en aquellos sitios, barrunta el 
bicho á sus compañeros y demás naturales afl-
ciones y allí pretende instintivamente volver 
cuando se vé acosado. 

Llámanse accidentales las de sitio o sea al 
sitio en que por inslinfo toma mayor afición el 
loro desde que se para. 
Son querencias de descanso los sitios de las ta

blas en que el loro desde luego que va paran
do prefiere para descansar de las embestidas á 
los medios tras de los capotes del acose. En 
estas querencias suelen hacerse pesados y de 
ellas salen á veces sobrados cuando más se les 
creía aplomados. En ellas es en donde los to
reros de inteligencia observan las condiciones 
naturales del bicho y dan á la gente (cuadrilla) 
las advertencias que les convienen para la me
jor forma de la brega, después de haber termi
nado la faena de á caballo. 

Hay algunos toros que son defectuosos de 
vista y de muy mal efecto para la l idia, aun 
cuando en el tentadero salieron apartados con 
razón . 

A estos toros se les 11%™% bnrri-ciegos. 
Guando se dice un toro de buen pelo, no 

se atiende á que lo tenga de un color más feo 
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ó mas bonito, sino que se debe entender que 
tenga el pelo sentado, fino y brillante; condi
ciones que demuestran buen estado de salud en 
el bicho y de aficiones ganosas. E l color, se 
llama la pinta. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

De los toreros. 

Para ser buen torero se necesita tener, lo 
que se llama focaczon: sin esta cualidad, los 
toreros lo serán de arle, de escuela y de indus
tria. 

Los toreros que no han rodado por los ten
taderos, y por las plazas ó cosos de los pueblos 
de las provincias de Sevilla, Córdoba y Cádiz, 
llevando la capa de percalina vieja al hombro y 
la maleta en el bolsillo, no han empezado por 
donde se empieza este arriesgado arte. 

Hay toreros de arte y toreros de genio, no 
obstante lo antes dicho. Pocas veces se encuen
tran reunidas ambas cualidades. En la actua
lidad se encuentran dos tipos acabados en ca
da una de las dos condiciones. Rafael Molina 
(Lagartijo) es el torero d@ arte, Salvador Sán
chez (Frascuelo) es el torero de genio. Creemos 
que aparece el principio de la Tida del torero 
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que reúna las dos circunstancias esenciales; el 
Espartero parece ser el llamado á tener esta 
fortuna. 

Por hoy puede asegurarse que es el astro 
que eclipsa justamente al planeta Mazzantini , 
que siempre debió considerarse como meteoro 
taurino. El tiempo dirá: iVo obstante, es un 
fenómeno. 

El diestro se distingue, en el aplomo y se
renidad que ha dado en llamarse por los i n 
teligentes, prudencia en el toreo. 

E l cuarteo y los recortes han de ser sobre 
firme porque un torero que en estas suertes se 
mueve mucho, no da prueba de bueno. 

La seguridad de pies en el momento de per
filarse, dá una perfecta prueba de inteligencia 
y valentía en el diestro. 

Los toreros ó peones de á pié deben siem
pre supeditar sus impulsos á las indicaciones 
del maestro. Las suertes de capa encomenda
das á los peones de la cuadrilla deben ser or
denadas á la voluntad del diestro y aconseja
das por las condiciones que el bicho haya pre
sentado en la bregado á caballo: una vez co
nocido el bicho y dada la orden del trasteo, es 
cuando los toreros comienzan á sacar de capa. 
L a gente de á pié se distingue por la vista que 
tengan para distinguir los toros en sus condi
ciones de circo. Di&iingmendo, harán sin diíi-
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cultades esa faena, que encierra tantas y tan 
variadas suertes. Es necesario que sea esta 
brega lo que se llama correr un toro. 

L o mismo que los espadas, los peones, han 
de tener arrojo y serenidad. 

Las suertes de esta faena, son; á la veró
nica, á la navarra, á la tigerilia, al costado, 
por detrás, cambios, recortes y galleos. 

Los peones tienen la suerte de banderillas 
como prueba de su destreza y valia. 

Los buenos banderilleros tienen en los mo
mentos de las suertes de banderillas, los mis
mos deberes que ios diestros en los preparati
vos de malar. Entiéndase que nos referimos 
sólo á lo que se relaciona con la serenidad y 
oportunidad de las citas para el mejor éxito 
de la suerte que es la que acredita á los tore
ros y los dispone para lomar la categoría de 
diestros. 

Con respecto á las condiciones personales 
de un diestro ó buen torero, sólo nos concreta
remos á insertar aquí las que se atribuyen con 
toda justicia á la gran figura tauromáquica 
de los úitimos tiempos, (á) 

Como lidiador, revistió de autoridad, ener
gía, mando y preeminencias, la categoría de 
primer espada., rodeándose de gente escogida, 

( á ) Francisco Montes. 
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sumisa y atenta á seguir sus indicaciones; su-
hordínando todos los lances de la lidia á su 
dirección, sin permitir á ninguno, iniciativas 
ni pruritos de señalarse; atrayéndose el apre
cio y estimación de su cuadrilla en la doble 
calidad de distinguido jefe y maestro celoso, 
elevando el rango y la representación social de 
los toreros^ á medida que cundían en el públi
co la consideración y el afecto hácia aquel per-
sonage extraordinario. 

Como individuo, huyó de círculos estre
chos, compañías viciosas y compadrazgos vul
gares, recibiendo y visitando al pobre y al r i 
co; accesible al humilde y al inteligente; digno 
sin altivez; reservado sin ser oseo; prudente 
sin suspicacia; franco sin alarde; valiente sin 
alharacas, y difrutando de su fama y gloria, 
sin enhorgullecerse y como sin apercibirse de 
ello. 

Tampoco quiso captarse las simpatías de 
las muchedumbres profanas (sin conocimientos 
taurinos) á costa de riesgos y bregas aventu
radas con las reses. Adoptó una marcha con
secutiva de reposo, disciplina y tacto, que sur
tió prodigiosos efectos en el ánimo de los p ú 
blicos, por la organización acertada de la lidia. 

Ninguno quebró jamás á los toros boyan
tes tan á tiempo, en menor espacio, ni tan 
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réciamente; quedándose así encunado^ vuelto 
de espaldas expuesto á nueva acometida de la 
jadeante y apurada fiera.» 

Las cualidades y circunstancias transcritas, 
bien pueden servir de norma para formarse 
idea de un buen torero. 



P A R T E SEGUNDA. 

C A P I T U L O P R I M E R O » 

De las suertes en general. 

Las suertes en tauromáqaia son los lances 
preparados, y accidentes imprevistos que tie
nen lugar en ios circos taurinos entre las fie
ras y los lidiadores. 

Todos los lances y accidentes que pueden 
tener lugar están previstos por los tratadistas-
de este arte y tienen su nomenclatura determi
nada y conocida que se encuentra contenida en 
el diccionario general del arte taurino. 

Nosotros solo diremos, según cumple á 
nuestro propósito, que tanto en las bregas de 
á pié como de á caballo, hay suertes que se 

'.consideran de obligación para los. toreros, y 
que de su buen desempeño depende la fama y 
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buen nombre taurómaco de un torero. 

Las suertes se dividen en dos secciones 
generales y una particular. Las dos primeras., 
son las de obligación de los toreros de la ci ía-
dr i l la y la segunda á los maestros ó espadas. 

La gente de á caballo es la encargada del 
desempeño de las suertes de la primera de las 
dos secciones antes dichas, cuyas suertes se de
nominan así: 

Picar al toro (primera sección). Levantado, 
en rectitud, atravesado. Hay tres además, que 
si bien no son de uso en las plazas, pueden ser 
en ellas de recurso; y son las de enlazar, 
acosar y derribar. En las grandes y expléndi-
das fiestas de toros se ponen todas y es segu
ro que si se pusiesen en uso saldrían de la mo
notonía que van adquiriendo las corridas de 
toros por lo exesivamente reglamentada que 
se ha puesto esta espansiva fiesta popular. 

Hay otra cuya práctica exige condiciones 
muy especiales en los lidiadores y en los caba
llos que han de montar, por cuya razón no es 
fácil frecuentarla; sin embargo dá mucha ani
mación á los espectáculos taurinos; esta suerte 
es la de rejonear. Su origen es tan antiguo co
mo las fiestas taurómacas. 

La segunda sección la constituyen las suer
tes de la gente de á pié. 

Suertes de capa y palos. Término genera[ 
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y técnico; el írasieo. Estas suertes (las de capa) 
tienen por objeto burlar al toro y correrle: 
de aquí el nombre de corridas. Los nombres 
de estas suertes son: á la verónica, á la nava
rra, al costado, de tigerilla, por detrás, recor-
tes, galleos, cambios, quiebros y capeo entre 

.dos; saltos; de garrocha, al trascuerno y sobre 
el testuz. 

Banderillas. Banderillas al sesgo, ai recor
te, ai cuarteo, á la media vuelta, á topa-car
nero, á la carrera y al trascuerno. Hay dos más 
en banderillas que son extraordinarias, y que 
solo las practican los grandes diestros, que se 
llaman, banderillas dando el quiebro, y en la 
silla recibiendo. 

Las de la sección especial encomendada á 
los maestros, son las de los preliminares á 
matar, entre los que se efectúan los mejores 
quiebros, y sobre todo los pases, que son tan
tos y de tan distinto y sorprendente efecto co
mo difíciles de egecucion. 

La suerte de la muerte se llama á la faena 
que tiene lugar cuando se dá muerte á la res 
después de efectuadas todas las demás suertes 
mencionadas en las secciones anteriores. 

. L a suerte de la muerte ó sea la estocada, 
tiene diferentes modos y nombres distintos, y 
es casi peculiar y característica de cada dies
tro. La estocada es la muerte; de estar bien ó 
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mal dada depende el éxito. Los pases, no son 
olra cosa qne movimientos á que el diestro 
obliga á la res para prepararla en buen terre
no y postura conveniente para que la eslocada 
sea al tiempo y en el sitio oportuno; pero los 
toreros han tenido necesidad de hacer de los 
pases de muleta una sección especial de suer
tes que á los profanos del arte se les figura de 
gran mérito y en verdad que no es tanto: sin 
embargo hay reses que precisan ai diestro á pa
sarles muchas y muy distintas veces^ de diver
sas maneras y por estas causas se conocen los 
nombres de pases: de pases de pecho, regular 
y pasar de muleta. 

La suerte de matar tiene los nombres de 
matar recibiendo, aguantando, á vuela-pié, 
á un tiempo, kpaso de banderillas, á la media 
vuelta, y otros bulgares que no son técnicos 
del arte. 

Hay también faenas que no son verdade
ras suertes^ sino quedas ha introducido la prác
tica y la conveniencia, como son las de desja
rretar, acachetar, mancornar, embarhar; la 
faena de desjarretar, conocida también con el 
de media luna ha quedado suprimida. 
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C A P I T U L O S E G U N D O . 

De las suertes en particular. 

Lo único que cabe decir en un pequeño l i 
bro como éste acerca de cada una de las suer
tes del toreo en particular es, sus nombres y 
los casos en que deben y pueden efectuarse. 

Desde urmarse, hasta desarmarse, hay po
sición en el torero, porque aun para desar* 
marse^ tiene necesidad el diestro de hacerlo 
cuando debe y como debe de ser; pues no es 
justo que á un toro boyante se le deje sin 
atender en su jurisdicción, esponiéndose á que 
se trasforme y de una en otra colada se vaya 
escupiendo y se ciña demasiado. 

Las suertes las he citado ya en el capítulo 
anterior y sólo daré idea de los casos en que 
deben efectuarse. 

La de picar en sus diversas formas, comien
za en el momento en que el toro busca en su 
salida al primer picador que deberá estar si
tuado á las ocho ó diez harás de la puerta del 
tori l , al lado correspondiente; y según se ob
serve que el toro sale, así debe presentársele el 
cite, pero siempre el picador debe estar en te
rreno propio para que la res tome el viaje que 
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por reglas del arte le corresponde. (Que es el 
terreno de adentro.) 

Cuando un toro sale írocadoi y toma viaje 
largo^ deben los picadores dejar que ponga la 
primera puya el picador más fuerte, si es que 
no está en primer término, como debe ser. 

Toda la importancia de la suerte de picar 
se encuentra en que el toro no llegue al caba
llo; por cuya causa es indispensable al buen 
picador saber picar á caballo levantado, puesto 
que casi todos los toros salen con poder en la 
cabeza, y hasta conocer su calidad, no puede 
un picador hacer la suerte sin perder tierra, 
que aun cuando es el mejor modo, no puede 
hacerse bien con todos los toros, puesto que 
los-toros pegajosos se pican cargándose sobre 
la bara lodo lo posible y fuerte en el encon-
tronazoJ para hacerle sentir el castigo y que 
tomen su salida, aun cuando el picador ten
ga que meter las piernas y salir del centro. 
Del propio modo se pican los toros que recar
gan, solo con la diferencia de que á estos se les 
debe observar mucho á fin de que si siguen 
ú bulto no cuelen sueltos, y evitarles la cogida 
con nuevo brio y poder. A los loros que se 
crecen a l palo, deben picarse como á los bo
yantes, pero procurando variar de caballo, si 
el que se montaba no es de los que se agarran 
bien á la tierra. El picador debe siempre cui-
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dar de bajar el lomo á la bestia para tenerla 
más en proporción en los demás casos de pica. 

Aunque las suertes á la verónica que solo 
son de frente en la gente de á pié, puede decir
se que hay una en la de á caballo, que es á lo 
que se llama, ya hace tiempo; la suerte del 
Señor Zaonero. 

E n todas las ocasiones debe el picador es
tar en su jurisdicción y no soltar la bara has
ta que no se le haga muy preciso por lo mu
cho que recargue el loro, en cuyo caso, loman
do pies dejará la bara arrastrar para que la res 
la tome por bulto, ó íe entretenga. 

Las suertes de capa se verifican siempre 
por la gente de á pié á beneficio de los de á ca
ballo y con los capotes, para burlar y correr al 
toro en las bregas de todo género: son muy 
delicadas y difíciles, pero también moy airo
sas y dan mucha animación á la corrida. Las 
buenas capas sirven para sacar á los bichos 
de sus querencias y para distraerlos ruando 
remeten mucho y persiguen buscando el hulla. 

La muleta no se debe considerar como ca-
peo, sino que se debe llamar trasteo y pr inci
palmente después de la estocada procurando 
que la res se eche. 

En las suertes de capa están los recortes y 
galleos, pero estas son de las suertes más im
portantes de la sección de capa, así como la ve-
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roñica. Es recorte la suerte de á pié en que el 
diestro se reúne al toro en su centro y cuando 
humilla le da el quiebro. Es galleo, la suerte 
de capa en que el quiebro se da á beneficio del 
capole. E l galleo más vistoso y nada fácil, es 
el del bú. E l galleo de más importancia cono
cido hasta hoy en la lidia y que acredita más 
á un diestro, es el de recorte, que se egecuta 
tirando el capote al hocico del bicho con gran 
agilidad y tino cuando va con todas las patas 
y levantado, quedándose con garra de capote 
para dar el quiebro al mismo tiempo que se 
descubre de nuevo la cabeza de la fiera. 

Los cambios van teniendo poca egecucion 
pero son del arle de Pepe-Hillo. Son muy di
fíciles y es en donde los toreros demuestran 
valor y agilidad. 

Banderillas. 
El parear es de lo más difícil que se hace 

en la brega de á pié. Para la salida buena hay 
que saber aprovechar el lado de menos poder 
del bicho. 

Los capotes deben preparar la cabeza del 
toro al diestro que lleve el par. 

En la brega de á pié debe haber mucho or
den para tirar los capotes para que no se es
torben los hombres y se atorrullen dando l u 
gar á que haya cogidas y se desluzcan unos á 
otros en los momentos en que un diestro se pre-
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para mejor para una suerte. 

Hay toreros envidiosos que procuran deslu
cir á.sus compañeros cuando están afanados en 
prepararse y lomar el terreno; estas malas fae
nas deben castigarse con silvidos y ruidos; pa
ra evitar que los malos toreros se antepongan 
con malas artes á los buenos. 

E l diestro que ponga banderillas de frente 
con propiedad y limpieza, ya puede reputarse 
como bueno, pero la gran suerte de banderi
llear es al recorte, pero el Gordito, á superado 
la suerte con la de parear en la sil la; esta nue
va forma de suerte es lamas adelantada. Par-
cbear es buena suerte, pero no se usa. 

L a muerte. 
La suerte de la muerte comienza por los 

pases de muleta, y concluye con el trasteo y la 
puntilla. 

Los pases de pecho sedan para continuar 
la brega y el pase regular para buscar de nue
vo el de pecho y salirse. En esta faena se dice 
¡nwar de muleta al toro. 

Se mata: recibiendo, á vola-pié, á un tiem
po y aguantando; también hay aficionados que 
dan á ciertas formas de muerte los nombres de 
á la carrera, á media vuelta y á paso de ban
derillas. 

Las estocadas, según que tienen .mejor ó 
peor resultado lleban sus nombres de altas, 
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bajas, coger la herradura, de gollete y alrahe-
sadas. Cuando los loros quedan con poder y 
tiran hachazos después de la estocada de muer
te propia, hay que atronarlos ó descabellarlos, 
para no esponer al puntillero á una cogida de 
hachazo. 

Las faenas de descabello y atruene son del 
espada exclusivamente. E l descabello es de pié 
la fiera y el atrueno echada. Para la faena del 
descabello debe el diestro y los chulos preca-
berse mucho y tener en cuenta el estado mate
rial del toro. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De los efetos y utensilios para la lidia. 

Para la l i d i a se necesitan caballos, pi
cas, capotes, banderillas, y banderillas con 
fuego ó sean coetes de pó lvora . 

T a m b i é n se necesita dos pares de bue
nas m u í a s uncidas,con tiros de arrastre pa
ra retirar los toros y caballos muertos en 
la l i d i a . 

L a espada, no lo es, propiamente dicho, 
si no un espad ín ó estoque de e m p u ñ a d u r a 
especial y con taza ó cruz. 

L a muleta y capote (inventada por F r a n -
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cisco Romero en 1745) se compone de un 
capote grana, corto y liso desde el cuello 
al ruedo, con un ojal en el centro del cue
llo que abrocha en una verola de hierro co
locada al extremo de un palo de sesenta 
c e n t í m e t r o s de largo que el diestro coge por 
el extremo opuesto atrapando á la vez las 
dos puntas extremas del capote, llamado el 
trapo. E l grupo compuesto de la espada y 
la muleta se l laman los trastos de matar y 
de ah í proviene el nombre técn ico de tras
teo. Las banderillas de fuego se ponen á los 
toros cuando éstos no toman baras y sólo 
acuden á la capa. 

E l cachetero ó puntil lero es otro tore
ro que si bien no tiene puesto en la brega 
lo tiene y muy importante en la muerte; 
por esta razón este torero debe tener todo 
su aplomo y serenidad en el pulso para 
dar el puntillazo en el sitio propio fia nu
ca ó núc leo capital.) 

C A P I T U L O C U A R T O -

De los nombres de la cornamenta y pinta. 

Los toros de cuernos blancos se l l aman, 



asti-blaticos. Asti-fino los de cuernos finos 
y brillantes; Corni -cor tos si son cortos de 
caernos: Veletes, s i s ó n largos y altos: Cor
na lón á los de astas largas y grandes: 
Corni-abiertos á los de astas abiertas: 
los de pitones m u y salientes hacia afue
ra , Coroi-paso: á la inversa, Cornivuel -
to. Los cuernos algo caldos y juntos un 
tanto, Brocho: caldos y abiertos, Capa
cho. Pitones juntos y caldos, Cubetos. Cuer
nos agachados, Liacho. U n cuerno m á s ba 
jo que el otro. Bizco. Cuerno de d i r ecc ión 
recta hacia afuera, Corni-avacado: de pito
nes poco agudos, H o r m i g ó n : pitones r o 
mos Mogón: de cuernos rotos, pero no ro 
mos se denominan, Despitorrados: rotos 
mostrando los filamentos por las puntas, 
Ast i l lado y los de cornamenta mal dispues
ta por los conceptos no marcados, Playero. 

Los toros son por lo general m á s ágiles 
de un lado que del otro, y se distingue el 
lado m á s ágil porque mueven con mucha 
presteza la oreja de aquel lado y es el del 
cuerno con que m á s hieren. 

Las f intas. 

L o s toros de pelo color de greda sucia 
son nominados, Barrosos: los de color ce-
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niza, Cá rdenos : los blancos, Jaboneros: los 
cas t aña , Cas taños : c a s t año subido, Gi jon: 
c a s t a ñ o oscuro, Ret into: los negros se d i v i 
den en Negros puros, Azabache, Za ino ; 
Lombardos los que a d e m á s tienen el lomo 
c a s t a ñ o ; retinto, con el lomo claro, A l b a -
rados: lomos costillares y extremidades 
blancas. Ensabanados: c a s t a ñ o s con man
chas oscuras, Verdugos: y cuando las man
chas son muy p e q u e ñ a s y bien disemina
das por la parte de los cuartos traseros. 
Salineros. 

Cuando tienen p e q u e ñ a s manchas blan
cas y de cualquier pinta. Nevados. S i la 
pinta es c a s t a ñ a y la trasera negra, Aldine-
gro. E l cuerpo de una pinta y la cabeza de 
otra, Capuchino: de dos pintas á grandes 
manchas, Berrendo: Berrendo en negro, 
cuando las manchas son negras y blancas: 
blanco y c á r d e n o , Berrendo en c á r d e n o : si 
blanco y c a s t a ñ o , Berrendo en c a s t a ñ o . 
Cuando la pinta es á p e q u e ñ a s manchas en 
general, se nomina Atigrado y si forman 
á m b a s pintas manchas regulares en gene
ra l , se l laman Alunarados. L a cabeza y el-
cuelio de distinta pinta que el cuerpo, C a 
pirote. Si tienen blancas las partes altas de 
las piernas y las bajas de color, Calcetero. 

Hocico negro y otra pinta lo d e m á s del 
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cuerpo y la cabeza. Bocinero. S i tienen 
una l ista en el lomo de m á s de un palmo 
de ancho Aparejados. 

Cara blanca y el resto de la cabeza de 
otra pinta y vicebersa, Careto. 

P ie l oscura con las bragas blancas. B r a 
gado, y si se estiende lo blanco por todo el 
b ienírer Mean o. 

Si la pinta se disl ingue en listas de co
lor m á s oscuro se nomina,, Chorreados. Los 
de pinta oscura y negros con manchas blan
cas en la frente, Luceros, y si la piel es to
da de una misma pinta con alguna mancha 
en cualquier parte del cuerpo que no sea 
el bientre ni la frente se nomina, Gi rón : 
con una lista estrecha por el espinazo,, de 
color distinto del de la pinta, Lis tón . 

Manchado en c a s t a ñ o , en blanco y ne
gro, Sardo; y con un c í rcu lo claro al 
rededor de los ojos, Ojo de perdiz: con ribe
tes negros, Oji-negro; y si llevan un ribete 
con color diferente al del cuerpo, Ojalado. 

Está visto pues, que algunos toros pue
den llevar dos nominaciones distintas y á 
la vez, á consecuencia de las dos diferen
tes convinaciones de seña les que pueden 
tener; como son k i pinta en general y des
p u é s las convinaciones ú l t i m a m e n t e desig
nadas. 



— 36 -

C A P I T U L O Q U I N T O . 

Espadas contemporáneos y años en que tomaron 
la alternativa, 

Manue l D o m í n g u e z y Campos. . en 1835 
J u l i á n Casas (Salamanquino^. . en 1847 
Manue l Arjona (Manolo). . . . en 1848 
Cayetano Sanz y Pozas. . . . en 1849 
A n g e l López (Regatero). . . . e n 1858 
Gonzalo M o r a y Donaire. . . . e n 1858 
José Anton io Suarez en 1860 
Manue l Carmena Luque (Panadero) en 1861 
Anton io Carmena (Gordito). . . en 1862 
Manue l Fuentes (Boca-negra). . en 1862 
Vicente Garc ia Vi l laverde . . . en 1864 
Rafael M o l i n a Sánchez (Lagartijo) en 1865 
Jacinto Machio M a r t í n e z . . . en ]865 
Franc isco Arjona Reyes (Currito). en 1866 
Salvador Sánchez Pov.<>(Frascuelo) en 1867 
José de L a ra y J i m é n e z (Chicorro) en 1889 
José Gira ldez (Jaqueta) . . . . en 1869 
José Machio M a r t í n e z . . . . . en 1870 
A n g e l Fernandez (Valdemoro/ . . en 1872 
Franc isco Diaz (Paco de Oro). . en 1872 
M a n u e l Hermosi l la Llanera , (a) en 1873 

(a) Este diestro se acredi tó en las repúbl icas ame
ricanas del Sur y en la Habana en donde p e r m a n e c i ó 
desde 1867 hasta el 8 de Junio de i S y j . 
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José Cisneo (Cirineo) en 1874 
Manuel Ca r r ion . . . . . • . e n 1874 
José Sánchez de Campo (Cara-ancha) en 1874 
Hipól i to Sánchez Arjona . . . en 1872 
Fernando Gómez y Garc í a (Gallito) en 1876 
Fel ipe Garc i a Benavente . . . en 1876 
Angel Pastor y Gómez . . . . en 1876 
Francisco S á n c h e z Povedano. . en 1877 
José M a r t i n (Santera) en 1878 
Juan Ruiz y Vargas (Lagartija)» . en 1879 
Manue l M o l i n a Sánchez . . . . en 1880 
D . L u i s Mazzant t in i y E g u i a . . en 1884 
Manuel Garc ia (Espartero). . . en 1885 
Rafael Gu e r r a (Guerrita.) . ' . e n 1887 

Juan León . 
F ranc i sco Montes . 

^Francisco Arjona Guil len (Cuchares.) 
J o s é Redondo (Chiclanero.) 
Antonio Ortega. (Marinero.) 

N O T A . — L n s fechas en que estos diestros tornaron la a l ' 
ternativa, no constan ai autor. 

C A P I T U L O S E X T O -

Ganaderías y sus divisas. 

Las g a n a d e r í a s m á s acreditadas y de 
las cuales se sacan toros buenos para la 
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l id i a en la pen ínsu la son las siguientes: 

G a n a d e r í a s de Sevilla y su provinc ia . 
L a de D . José Antonio A d a l i d , hoy de 

D . José Orosco, de la Puebla (junto á Coria) 
con d iv i sa encarnada, blanca y c a ñ a . 

De los señores Benjumea (don Diego y 
don Pablo) de la misma capital , con la d i 
v isa blanca y oro. 

De don Fernando Concha y Sierra, de 
la misma pob lac ión , con div isa blanca, ne
gra y plomo. 

L a del M a r q u é s de Gandu l , de la c a p i 
tal t a m b i é n y con divisa blanca y c a r m e s í , 

L a de los señores González Nand in , de 
dicha pob lac ión , con divisa grana y ama* 
rilío. 

L a de D. Rafael Laffitte y Laffitte, hoya 
de C á m a r a (D. José) del propio Sevi l la , con 
d iv i sa negra y blanca. 

L a de D. Anastasio M a r t i n , de la capi 
tal, con d iv i sa encarnada y verde. 

L a de D. Antonio M i u r a , de la m i sma 
capital , con divisa verde y encarnada. 

L a de la s e ñ o r a Marquesa viuda del Sal
t i l lo , con celeste y blanca. 

L a de los señores Zarnbrano Hermanos, 
de Alcalá del R io , con pajizo y l i l a . 

L a de don Manuel Valladares, de Arace-
na, con azul, blanco y encarnado. 
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L a de don Manuel Mar ía Torres, de 

A r a h a l , de grana y blanco. 
L a de José Torres y Diez, de M a r c h e -

na, de azul y blanco. 
La de don Romualdo M á r q u e z , de A r a -

cena, sin d iv isa . 
L a de don Antonio G i l Herrera, con azul 

y morado, 
L a de los s eño res Hermanos A r r i b a s , 

con encarnado y negro. 
L a de D. J o a q u í n Pérez d é l a Concha , de 

Sevi l la , con celeste y rosa. 

Ganaderías de Madr id y su provincia. 

L a de don Ju l i án Bañue los , de Colme
nar viejo, con divisa encarnada y azul . 

L a de don Manuel Bañue los , del mismo 
pueblo, con div isa azul , 

L a de don José Antonio Carrasco, de 
Miraflores de la Sierra, con divisa blanco 
y c a ñ a . 

L a de don Nazario C a r r i q u i r i , de M a 
dr id , con la d ivisa de encarnado y verde 

L a de don Manue l G.a Puente y López, 
de Colmenar viejo, con d iv isa de encarna
do y c a ñ a . 

L a de don Fél ix Gómez , del mismo pue
blo con div isa de azul t u r q u í y blanco. 
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L a de don Mar iano H e r n á n , del mismo 

pueblo, con divisa de azul t u r q u í y blanco. 
L a de don Antonio H e r n á n d e z , de M a -

dricl^, con divisa morada y blanca. 
L a de don Justo H e r n á n d e z , de la p ro 

pia capital^ con d iv isa de amari l lo y e n 
carnado. 

La de don Juan Manuel M a r t i n , de San 
A g u s t í n dé las Alcovendas, con d iv isa t r i 
color c a ñ a , c a r m e s í y naranja. 

La de don Vicente Mart ínez, de Co lme
nar viejo, con div isa morada. 

L a o a n a d e r í a de la Sra . viuda de don 
J o a q u í n Mazpule, de M a d r i d , con d iv isa 
blanca. 

L a de la s e ñ o r a d o ñ a Ceci l ia Montoya y 
Ortigosa, de Caparroso, con divisa azul y 
encarnado. 

L a de don Pedro de la Morena, de C o l 
menar viejo, con divisa t r icolor en blanco, 
dorado y encamado. 

L a de M . Donato Ga lomíno , de Chozas 
de la Sierra, con divisa amar i l la . 

L a del Sr. Conde de ia Pat i l la , de Bena-
vente, con celeste y encarnado. 

L a del Sr . M a r q u é s (viudo) de Salas, de 
M a d r i d , con divisa encarnada. 

L a de don Agus t ín Salido, del Mora l de 
Calatrava, con divisa verde. 
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Ln del Duque de Veraguas, de M a d r i d , 

con divisa encarnada y blancgi. 
A d e m á s hay en diferentes pueblos las 

que siguen: 
L a del Sr. M a r q u é s de Yil lavielvestre en 

Huevar , con divisa blanca. 
L a de don Pablo Va ldés de Pedraja, del 

Por t i l lo , con divisa Encarnada, 
La de don Jacinto Trespalacios, de Tru-

j i l lo , con verde y encarnada. 
La de don Eduardo Schelly, de Veger 

de la Frontera , con celeste y encarnado. 
L a de don Gregorio Piipamilan, de Egea 

de los Caballeros, con div isa encarnada. 
La de don Miguel Poyales de Corella, 

Navar ra , con divisa verde. 
L a de don Pedro Moreno R o d r í g u e z , de 

Arcos de la Frontera (Cádiz) con divisa t r i 
color de encarnado, celeste y amar i l lo . 

L a de las s e ñ o r a s d o ñ a Concha y d o ñ a 
Teresa Nuñez de Prado, del mismo pueblo, 
con divisa azul y blanco. 

La de la s eño ra d o ñ a Ceci l ia Montoya y 
Ortigosa, de Caparroso, con encarnada y 
azul . 

L a g a n a d e r í a de don Francisco A n d r é s 
Montalvo, de Santiago de la Puebla, con d i 
visa verde. 

L a de d o ñ a Dolores Monge, de Los Pa-
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lacios, con encarnada y negro. 

L a de don Leopoldo Maldonado, de Sa
lamanca, con divisa azul y blanca. 

L a de don José Maldonado, de Ciudad-
Rea l , con divisa de rosa y blanco. 

La de don Aniceto Lizaso, de Tudela, 
con divisa de amari l lo y encarnado. 

La de don José M a Linares, de Cabra, 
con ca rmes í y celeste. 

La de don Femando Gut ié r rez , de Be-
navente, de azul . 

La de don Juan J . Fuentes, de Moralzar-
zal , con divisa morada. 

L a de don A n d r é s Fuenteci l la , de Baeza, 
J a é n , con azul celeste. 

La de don Fructuoso Flores de P e ñ a s 
cosa, Albacete, con amari l lo naranja. 

L a de don Cipriano Ferrer , de P i n a de 
Ebro , amari l la y encarnada. 

L a de don Juan M . Fernandez de Trug i -
llo, (Cáceiesj con divisa en encarnado y 
verde 

La de don Raimundo de Peralta, Nava
rra , con la divisa amari l la y blanca. 

L a de don Pedro Gala Elorz , del mismo 
pueblo, con div isa amari l la . 

La de don Juan Bertolez, de Guadalix 
de la Sierra, con divisa azul y blanca. 

L a de don Rafael Barr ionuevo, de Cór -
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doba, con divisa tr icolor, t u r q u í , blanco y 
rosa. 

Y la del cé lebre diestro y acaudalado 
ganadero cordobés , Rafael Mol ina (Lagar-
lijo) con su d iv i sado rojo y amari l lo . 

C A P I T U L O S E P T I M O . 

Plazas principales de España en las que se torea 
con las reglas del arte. 

Poblaciones Localidad por asientos. 

Alicante . . . 8070, 
Algeciras 6100. 
Albacete , . . , 8050. 
Alcalá de Henares 6060. 
Almendralejo. 7000. 
A l m e r í a 5200. 
Aranjuez 7400. 
Alca lá de Güada i ra . . . . , . 3060. 
Almagro 4080. 
Antequera 2500. 
Aracena 3060. 
Barcelona 10,370-
Badajoz. . . . . . . . . . 6300. 
Baeza 5800. 



Bejar 
Burgos 
Bi lbao 
Cádiz 
Cáceres 
Calatayad. . . . 
Cartagena. . . . 
Castel lón . . . . 
C iudad-Rea l . . . 
Córdoba 
Coruña . . . . . 
Cuenca. . . • . 
Ec i j a 
Granada 
Gandia 
Guadalajara . . 
Huesca 
Isla (de San Fernando 
Já t i va . . . . . 
Jerez de la Frontera . 
J a é n 
Linares(de Jaén) . . 
L o g r o ñ o 
Llerena . . . . . 
Madrid 
Málaga 
M u r c i a 
Marchena . . . . 
Orihuela . . . . . 

5060. 
89 i-O. 
7530. 

11489. 
8079. 
8899. 
5398. 
4000. 
7900. 
8500. 
4030. 
4870. 
7930. 

12000. 
10000. 
4000. 
5000. 
8988. 
8990. 
9480. 
6000. 
5100, 

10000. 
7 m 

12589. 
12300* 

7000. 
5000. 
7000. 
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Ocaña ^ 0 6 . 
Oviedo 10989. 
Puerto de Sta. Mar ía 12490. 
Pamplona 11000. 
Falencia 8000. 
Pa lma de Mal lo rca 84cS9. 
R o n d a • 8498, 
Salamanca 9985» 
Santiago yo00. 
Santander 7000. 
San Sebastian. . . . . . . . -8000. 
Sevil la ^ 0 8 0 . 
Segovia 5000. 
Simienza 4980. 
Soda 249^. 
Trujillo 10000. 
Talavera 4000. 
Teruel 5498. 
Toledo . 89lS0-
Tudela 8000. 
Ubeda 8040-
Ut i e l ^860. 
V a l e n c i a , . . 1^994. 
Val ladol id 
Venabente ^ 0 -
Vinaroz 7000. 
V i t o r i a ^ 7 0 0 . 
Zaragoza 9060. 
Zafra 5 i00 . 



:('.) 

Zamora 699( 
Zalamea 4-500. 
Habana 16000. 

Hecha esta e s t ad í s t i c a , he leido en el 
«Telegrama de Lote r ías y Toros» de Sevi l la , 
que la ciudad de Gijon tiene el proyecto ya 
muy completo de edificar una gran plaza 
de toros, cuyas obras para la localidad do 
cinco á siete m i l asientos, c o m e n z a r á n en 
breve. 

T a m b i é n he tenido noticia , que creo au
t én t i ca , de que en Oran se abre una gran 
plaza desde Junio de este año (1888). 






